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EXPEDIENTE: 2022-0-021 (A/SUM-030465/2022)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL FUNGIBLE PARA SISTEMAS DE INFUSIÓN POR 
MACROGOTEO Y JERINGAS PRECARGADAS PARA EL HOSPITAL 

.

Según propuesta de 5 de agosto de 2022 de este Hospital, esta Dirección Gerencia, actuando 
en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las 
atribuciones que me han sido delegadas por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria 
(BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de 
suministros/servicios titulado: ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE PARA 
SISTEMAS DE INFUSIÓN POR MACROGOTEO Y JERINGAS PRECARGADAS 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SIETE EUROS 
CON NOVENTA Y UN CENTIMOS (252.007,91 euros), IVA incluido, con el siguiente 
desglose:

Base imponible:       208.271,00 euros
Importe del I.V.A.:     43.736,91 euros
Importe total:           252.007,91 euros

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Los sistemas de infusión por gravedadson dispositivos médicos que se emplean para la 
administración por vía intravenosa, de fluidos y fármacos. Están presentes, desde el inicio 
de su actividad, en la mayoría de los servicios asistenciales que conforman la actividad 
sanitaria del hospital, ya que reciben este tipo de terapia un número elevado de pacientes.
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Además, es necesario mantener la limpieza de los sistemas de infusión por gravedad 
mediante la utilización de jeringas precargadas de solución salina en distintas cantidades 
según los casos.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
DIRECTORA GERENTE

Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018
P.A. EL DIRECTOR MEDICO

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín

Ref: 47/699309.9/22

Firmado digitalmente por: ROLDAN RODRIGUEZ-MARIN ANTONIO JESUS
Fecha: 2022.08.18 10:28


		2022-09-08T12:45:28+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




